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Núm. 3.702

etenta' «legación Provincial de Trabajo 
ález®

CONVENIOS c o l e c t iv o s

SINDICALES

'^poción de Comercio de Muebles

eld^ 
394?

.^o acuerdo de la Comisión mixta 
"erpretativa del Convenio colectivo 

de la Agrupación de Comercio 
L Muebles de sta provincia, en so-elTfi • . ue esta pruvnicia, cu ov 
^tud de modificación del párrafo ter- 

!¿ de •- 0 del artículo 25 del vigente Conve-- 
Para la citada actividad, aprobado 

de marzo de 1972, y resultando 
r," ,■? informidad con dicho acuer-con dicho acuer-

1

e i Sf -:

. citado párrafo debe quedar re
., ^do del siguiente modo: “Del l.° 

al 30 de septiembre el ho- 
acia de nueve a trece treinta ho- 

PCr la mañana, v de dieciséis a vein- 
la tarde, salvo los sábados, en 

de nueve a trece horas por la 
‘.'-j,6?3' Cerrándose por la tarde”, y 

0

que no se aprecian cír- 
ncias que aconsejan invalidar di- 

^^^icación de horario, esta De- 
•?rj. n ^r°vincial de Trabajo acuerda 

r la modificación del menciona- 
tn el sentido a que más 

56 hace mención.
Zar.

' gOza> 21 de mayo de 1973. El 
laq° Trabajo, Camilo SueirQ.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.662

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz

gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de junio 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
v segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 518 de 1973, a instan
cia del Procurador señor García Ana
dón, en representación de “Compañía 
Arrahona”, S. A., contra don Sebastián 
Vaccaro Ruiz, mavor de edad, casado; 
vecino de Zaragoza (Juan Pablo Bo- 
net. número 17-19, principal A), ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
ectab1ecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuvo requisi
to no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

l.° Televisor marca “Telefuñken”, 
23 pulgadas, con canales de VHP y 
UHF y mesa. Tasado en 9.000 pesetas.

2 .° Tresillo compuesto de sofá tres 
plazas y sillón, tapizado en skai marrón. 
Tasado en 1.250 pesetas.

3 .° Seis sillas de madera, asiento ta
pizado en skai verde. Tasadas en pese
tas 150.

4 .° Frigorífico “Edesa”, 150 litros 
capacidad. Tasado en 1.500 pesetas.

5 .° Lavadora automática marca “Fa- 
gor”, modelo “F-16". Tasada en pe
setas 7.000.

6 .° Mueble de recibidor, forma me
sa rectangular, de 1,5 largo, 0,40 fondo 
y 0,70 metros altura, aproximadamente, 
madera labrada. Tasado en 1.500 ptas

7 .’ Lámpara pie, metálica, pantalla 
de flecos bordeando la misma. Tasa
da en 300 pesetas.

Total tasación, 20.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.663
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 %
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del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 442 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Ercilla Sagasti, en re
presentación de don Alfonso Usón San- 
agustín, contra don Vicente Pamplona 
Liria, mayor de edad, casado, emplea
do, vecino de esta ciudad, con domici
lio en plaza José-Antonio, número 10, 
primero izquierda, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse' el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 .” Reloj pulsera, de caballero, mar
ca “Tissot”, modelo “Stylist”, con caja 
y cadena, chapeado en oro. Tasado en 
1.000 pesetas.

2 .° Setenta y dos tomos y tres apén
dices de la enciclopedia “Espasa-Cal- 
pe”, edición 1924. Tasados en pesetas 
25.000.

Total tasación, 26.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.667
JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 136 de 1973 se tramita 
procedimiento de declaración de here
deros "ab intestato” de Marciano Gi
ménez Pérez, fallecido, sin testar, el 
día 27 de octubre de 1967, en Zaragoza, 
natural de Peralejos de las Truchas 
(Guadalajara), de estado soltero, solici
tando la herencia del causante sus 
hermanos de doble vínculo.

Lo que se hace público para que to
das aquellas personas que se consideren 
con igual o mejor derecho a dicha he
rencia comparezcan ante este Juzgado 
alegando lo que a su derecho convinie
re y en un plazo de treinta días.

Zaragoza, a tres de mayo de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.668
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 144 de 1972, instado por “Com
pañía Española de Metales Inyectados”, 
sociedad limitada (Procurador señor Rey 
Ardid), contra don Emilio Escolano OÍ- 
tra, se anuncia tercera subasta en este 
Juzgado, para el día 11 de junio pró
ximo, a las diez horas.

Bienes: Auto 4-L, matrícula núme
ro V-134.694; en 45.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; la su
basta se celebra sin sujeción a tipo; el 
remate podrá cederse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado, en Crevillente.

Zaragoza a diecinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.66-5
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de junio 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública v 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes in
muebles que seguidamnete se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio 
131 Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 58 de 1973, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de don José 

1 ornos Camacho, contra doña Pilar Al- 
máu Segura, de Boquiñeni, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
piecio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las tres 
cuartas partes del precio que sirve de 
tipo a esta segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia del actor, 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que

todo licitador acepta como bastante A 
titulación y que las cargas o grava? k 
nes anteriores y los preferentes, si klí 
hubiere, al crédito del actor continm» 
rán subsistentes, entendiéndose que t 
rematante los acepta y queda subroí | 
do en la responsabilidad de los ms 

Erro, 
ir Maye 
Dado ei 
lo de ir

tibie).

mos, sin destinarse a su extinción d 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, m 1 
expresión de precio de tasación: i Julio

leí 
da núnn

Las fincas sitas en término inuniapi' 
de Boquiñeni, descritas en el “Bote 
Oficial" de esta provincia de fecha 1$ k sa 
de abril pasado, inserción núm. 2.7b

Dado en Zaragoza a dieciséis ¿ 
1573. ;
í. tend
ste Ju.mayo de mil novecientos setenta y tres 

El Juez, José-Esteban Rodríguez. si 
Secretario, (ilegible). precio

emba
Núm. 3.669

JUZGADO NUM. 5

»dem.
"itivo ■
aíunerc

Don Luis Martín Tenías, Magistral*_ iJuez del Juzgado de primera insti,,•
cia número 5 de Zaragoza; ha j0¡: 
Hace saber: Que el día 19 de ju^ksec 

de 1973, a las once horas, en h •c- . sul 

bin

audiencia de este Juzgado, tendrá I"-' ! . lr 
la segunda subasta de los bienes q!li 
luego se dirán, en ejecución de sent^ 
cia dictada en juicio ejecutivo núme‘ 
361 de 1972, promovido por el 
rador señor Sancho Castellano, en non- 
bre y representación de don José „ 
yalón Lacasa, contra “Muebles e

precie
se
p«

Advirtiéndose a los posibles liclta 
res:

l .° Que los bienes se sacan a p-1\ 
ca subasta con la rebaja de u d -1 
de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes 
cho precio, pudiendo hacerse a i1’1

r^ión 
! Un 
.^■OC 
• Un

^3

cíe ceder el remate a un tercero-vic ufcuei ei lemaie a uu ici—•- -
3 .° Para tomar parte en la 

deberán consignar previamente , ’i 
Mesa del Juzgado una cantidad 
ñor lo menos, al 10 ñor 100 e eL 

BoV'g.

por lo menos, al 10 })or
del valor de los bienes que sb've de 
para esta segunda subasta, sin cuy6
quisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Mueble bar castellano, l0^ pf- 

cuerpos, de 1,75 x 0,80; en
setas. 15

Mueble bar “sapeli”. dos ciieT 
metros; en 6.000 pesetas. je;

Mueble bar mate, con alace' 
2.65 metros; en 10.000 pesetas ^ 

Mueble bar mate, blanco, de 
tros, con librería; en 7.000

Los referidos bienes se cnC, gjp- 
depositados en poder de don J056

kj05*

dkt 

h"
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;tante Erro, con domicilio en Pamplona 
;ravá? ^Mavor, 40).
s, sik ido en iragoza a diecisiete de 
ontinu-r lo de mil novecientos setenta v tres. 

que ^ez, Luis Martín. — El Secretario. 
subro» ¡role). 
los m?
ición .i Núm. 3.670

ya, roí

uniapi 
“Bobte

JUZGADO NUM. 6
»Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
ta el Juzgado de primera instan- 
óa número 6 de los de Zaragoza; 

echa 1$ saber: Que el día 28 de junio 
. 2.7SÍ 1973, a las once horas de su ma- 
seis ¿ tendrá lugar en la sala audiencia 

\ trí'
:.-S

este Juzgado la venta en pública y 
P-ida subasta, con rebaja del 25 % 
precio de tasación, dt los bienes 

que seguidamente se descri- 
embargados como propiedad de la 
demandada en los autos de juicio 

"tivo seguidos en este Juzgado con 
¡istraí 
instan-

Wro 432 de 1972, a instancia 
; Curador señor Ercilla, en repre- 
ticion dt “Talleres Unidos”, S. A., 

. . 1,1 Joaquín de la Tone Bailo, ha- 
e J , .ise constar: Que para tomar parte 

Li subasta deberán los licitadores la s¿
á N* 
es q1!í 
sentt'i'i- 
númeru 
Proc- 

n noií- 
sé
EcL

w ireviamente en el Juzgado, o 
acimiento al efecto, el 10 por 100 

Predo de tasación, sin cuyo requi 
serán admitidos; que no se ad- 

^a!l posturas que no cubran las dos 
partes del precio de tasación, 
en un 25 por 100; que podrá 

d remate en calidad de ceder

citada

púhb 
2-5

is <l", 
dec: 

eali^

venta se anuncia, con 
' ,on de precio de tasación: 
, J'u excavadora “Yumbo 
' ,|00 pesetas.

¥-70”;

na excavadora “Yumbo 
• ’ en 220.000 pesetas, 
k lla excavadora “Yumbo 

Y-45”,

Y-70”,

uba^-1 
en

fectiv? 
ledf»
vo

en 120.000 pesetas.
i fo.611. ^dragoza a doce de mayo de 

l  b^11!05 setenta v tres. — El 
10 ^nned. — El Secretario, (ile-

.
10

2^ 
tas

^úm. 3.666 ' 
^José^VZGAD° NUM‘ 7

' Fernando Martínez^Sapiña 
^ Ju”’ Juez, e primera instancia 
sd; Z^a(*° número 7 de esta ciu- 

- s I
)er: Que en virtud de lo

1 dictad resoluc¡ón del día de la fe-
▲0 nú en 'os aut°6 de juicio eje-

«doD pnero 128 de 1973, instados 
E/fl Sánchez Aísa, repre-
t^'^nor ^rocurador señor Sancho
11 de ?°ntra doña Elisa Padilla 

ecarada en rebeldía y vecina

dc esta ciudad (plaza de San Francis
co, número 12, segundo), por medio del 
presente se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes muebles 
embargados a la citada demandada:

1. Turismo marca “Seat 1430”, 
matricida M-780.349. Tasado pericial
mente en la cantidad de 90.000 ptas.

2. Turismo marca “Seat 850”, ma
trícula B 688.213. Tasado pericialmen
te en la cantidad de 45.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposi
tados en la persona de dicha deman
dada.

El remate tendrá lugar, en la sala au
diencia de este Juzgado, el día 26 de 
junio próximo, a las once horas, y se 
advierte a los posibles licitadores: Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
derlo a un tercero; para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; presentarán también su do
cumento nacional de identidad, y el re
mate se hará por lotes separados.

Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez 
de primera instancia, José - Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario judi
cial, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.673
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
Por tenerlo así acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy en el 
juicio de faltas 725 de 1972, seguido 
contra Marino Román González, en ig
norado paradero, sobre daños en acci
dente de circulación, se ha practicado 
la tasación de costas en dicho procedi
miento, la cual, incluidas las indem
nizaciones (8.827 pesetas), arrojan un 
total de 11.393 pesetas, de cuya tasa
ción se da traslado por tres días al 
condenado Marino Román González, 
transcurridos los. cuales, sin ser im
pugnada, se procederá a su exacción 
por la vía de apremio.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a dicho condenado se 

, expide el presente, para su publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
en Zaragoza a veintiuno de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.645
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del número 2 de Zaragoza, y en virtud 
de lo acordado en el juicio de cogni
ción que se tramita bajo el núme
ro 138 de 1973, a instancia de Milagros 
Ibáñez Gondra, representada por el 
Procurador don Florencio Casanova Za- 
bay, contra otro y Tomás Rivas Falcón, 
en reclamación de 46.085 pesetas, cuyo 
señor tuvo su domicilio, al parecer, en 
calle Venecia, número 45, y actual
mente se ignora, se emplaza por medio 
de la presente al citado señor a fin 
de que en el plazo de seis días, que 
comenzarán a contarse desde el si
guiente al en que la presente aparezca 
inserta en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca en autos y con
teste la demanda formulada en la for
ma que la Ley previene, con apercibi
miento que si no lo verifica será decla
rado en rebeldía y seguirán las actua
ciones su curso legal. Mientras tanto 
quedan a su disposición en esta Secre
taría las copias presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a don Tomás 
Rivas Falcón, dado su desconocido do
micilio, y para su inserción en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, se expi
de la presente en Zaragoza a diecisiete 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.674
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 491 
de 1972, instado por Mariano Leciñena 
Garicano, representado por el Procura
dor señor García Anadón, contra Félix 
Lizán Labarta, vecino de Olite, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, en quiebra, y con la re
baja del 25 por 100 del precio de su 
tasación, los bienes embargados a la 
parte demanda, y que, con su valora
ción, aparecen reseñados en el edicto 
anunciador de la primera subasta, in
serto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 86. correspondiente 
ai día 14 de abril pasado.

Esta segunda subasta, en quiebra, 
tendrá lugar en la sala audiencia de
este Juzgado el día 4 de julio próximo, 
a las doce horas.
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Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.675
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 648 
de 1972, instado por “Forkán”, so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra Femando Agreda Catalán (Fray Ju
lián Garcés, 2-4), se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, en 
quiebra, y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia número 74, 
correspondiente al día 31 de marzo pa
sado.

Esta segunda subasta, en quiebra, ten
drá lugar en la sala audiencia de este' 
Juzgado el día 4 de julio próximo, a 
las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a diecisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.646
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación 
y requerimiento

En juicio de faltas número 165 de
1973, tramitado en este Juzgado, apa
rece la siguiente tasación de costas:

D. C. 11*, Registro, 20 pesetas. 
28-1®, previas y juicio, 115 pesetas. 
34-5.®, Médico forense, 125 pesetas.

31-1.®, por despachos, 75 pesetas.
Pólizas Mutualidad y reintegros, pe

setas 250.
10-1.®, tasación de costas, 35 pesetas.
Total, 620 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista a los condenados a su pago Mar- 
cel Paúl Maurice Vaquier y Maurice 
Marcel Vaquier, en ignorado paradero, 
se expide la presente, requiriéndoles 
de pago por su importe, bajo los aper
cibimiento legales.

Zaragoza a diecinueve de mayo 
mil novecientos setenta y tres. — 
Secretario, (ilegible).

de 
El

Núm. 3.647
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de Zara
goza ;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.050 de 1972 ha recaído la sen
tencia cuyas cabecera y parte disposi
tiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
mayo de 1973. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juzga
do número 4; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y José Salinero 
Cervantes, como lesionado, y Pilar Ji
ménez Lahuerta, de la otra, como de
nunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y 
resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Pilar Jiménez La- 
huerta, como autora responsable de 
una falta de lesiones, a la pena de 
cinco días de arresto menor, repren
sión privada y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto". 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría; 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe. — José Antonio Casado. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti 
cación a José Salinero Cervantes v 
publicación en el "Boletín Oficial’ 
la provincia expido y firmo el prese 
en Zaragoza a dieciocho de mayo 
mil novecientos setenta y tres. - 
Secretario, José-Antonio Casado. i

Juzgados Comarcales

Núm. 3.649 •
TUDELA

Don Juan-José Martínez Martínez,a, 
titulo Juez comarcal de la ciuá 
de Tudela (Navarra);
Hace saber: Que en el juicio de K 

tas número 8 de 1973, seguido cosa 
José González Domínguez, se hadri 
do la siguiente:

"Sentencia. — En la ciudad del 
déla a 15 de febrero de 1973.8 
ñor' don Norberto Asín Triarte, 
comarcal de dicha ciudad, habí® 
visto las presentes diligencias de i' 
verbal de faltas seguido entre par' 
de la una el Ministerio fiscal, en^ 
presentación de la acción pública. 
otra, como denunciantes, Juan 
Escalada, mayor de edad, casado, 

A

Lt

de st 
Civil)

Ir

SEC

viario y vecino de Castejón, ' 
denunciado José González Don^1 
mayor de edad, casado, ’. 

Di

tural de Zaragoza y sin donuci
sobre insultos y escándalo, y

Fallo: Que debo condenar y COL 
a José González Domínguez a 
de tres días de arresto menor 
dolé de abono los tres días 9ue_ 
detenido preventivamente por 
sa, y al pago de las costas de J

<ione 
tdica, 
^ltE 
' de 
^28

Así por esta mi sentencia 1 > 
ció, mando y firmo. — Norb¿*u 
(Rubricado).

Y para que sirva de 
José González Domínguez, tn 
publicación en el "Boletín 
la provincia expido el presen 
déla a diecisiete de may° 
vecientos setenta y tres. 
Juan-José Martínez. — 
(ilegible).
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IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE SOLETÉ
^1,

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la "Paite no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS D B

Trun cene ......................
Semeetre.......................
Año.................................
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Especial para Ayuntamientos: Año.

300
600 ,

1.000 ,
600

Veruu d* «emplat tuelto: Del año corriente, 5 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

í;
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


